RECOMENDACIONES DE LAS ONG SOCIALES ANTE LA GESTIÓN DE LA CRISIS Y LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA

______________________________________________________________________

Con la provisionalidad que supone una intervención que debe ser entendida como “introducción al diálogo” y al debate

Con la subjetividad de quien expresa lo que cree haber entendido que es lo que las ONG sociales hemos venido expresando y planteando a través de múltiples foros

Proponemos cinco puntos para este diálogo, para el debate, que focalizan las Recomendaciones más destacadas.

1. LOS SERVICIOS SOCIALES COMO PILAR BÁSICO.

Los Servicios Sociales deben tomar la iniciativa. La crisis ha manifestado muchas cosas del modelo productivo y del modelo laboral, entre otros. Pero ha manifestado también, y lo hemos constatado desde la práctica de las ONG sociales, que los servicios sociales tienen un reto aún no resuelto y un trecho de amplio recorrido aún sin hacer, para constituirse en el CUARTO PILAR DEL ESTADO DEL BIENESTAR.

¿Dónde se sitúa el punto de referencia para los que, ante la crisis, deben poder plantear su situación, sus necesidades, etc.? Hay que romper la deriva de la “búsqueda de la ayuda”.

Lo que nos lleva a demandar un desarrollo de lo que hasta ahora ha sido el PLAN CONCERTADO de servicios sociales, hasta que llegue a ser un Plan: 1. dotado con recursos, 2. ampliado a la cobertura de las necesidades sociales, 3. generalizado en todo el territorio, 4. con criterios y prestaciones básicas comunes en todo el Estado.

Es una estructura básica del bienestar, y además, es una estructura básica de la Política de Inclusión Activa.

2. NUEVAS FORMAS DE INCLUSIÓN ACTIVA

Pero la Inclusión no puede derivarse a los servicios sociales, sino viceversa. Por eso no se ha hecho frente a los efectos de la crisis de la misma manera en todo el Estado, pues allí donde los sistemas de protección estaban más desarrollados, allí se ha hecho frente a la crisis desde los servicios sociales, y desde los servicios de empleo, de una manera bien diferente.

Es decir, un Pilar básico del Estado del bienestar no es toda la estructura necesaria. Por ello desde las ONG sociales observamos y destacamos:

· un bajo nivel protector, por la baja intensidad de las prestaciones, y entre éstas en particular las RMI, -cuyo abordaje no es de este momento, pero cuya situación es bien conocida-; pero también por la inexistencia de su sistema estructurado y articulado de protección básica, cuya falta se ha hecho notar de forma esencial en esta crisis, de forma que ha llevado a tener que pensar medidas coyunturales –como la nueva prestación a los desempleados-. 

· un bajo nivel de activación de los excluidos del mercado de trabajo, y de las situaciones de exclusión social en general, como lo muestran la insuficiencia presencia de los fondos estructurales en la lucha contra la exclusión y, viceversa, la escasa presencia de la exclusión en el diseño de los mismos; pero también la insuficiente articulación del nivel de protección y de sus prestaciones con las políticas de activación para el empleo.

Ante ello, las ONG sociales vemos con interés las nuevas tendencias que se están dando en algunos países europeos, como Francia y Gran Bretaña, que están poniendo en relación las prestaciones básicas (Income support, Rmi) en relación con el empleo. Pero también las vemos con preocupación, pues siempre que hemos observado propuestas de relación entre un aspecto y otro, siempre hemos observado la tendencia a condicionar la protección a diversos factores, a limitarla y reducirla.

Y, para nosotros, esto nos lleva a expresar nuestra demanda de que no se den pasos de este tipo sin considerar la protección como un derecho, del mismo rango al menos que el empleo, de modo que la articulación de uno y otro no se haga con merma de ninguno de los dos. Y esto es aún más importante en una situación que, como hemos dicho, se caracteriza por una protección de baja intensidad, sin un sistema articulado entre las diversas medidas de protección.

Por tanto, a la hora de establecer una estrategia adecuada para la Inclusión social, entendemos que es necesario estructurar la percepción de las prestaciones por desempleo, las prestaciones sociales y las rentas mínimas, de forma que merezca la pena trabajar, -aunque sea parcial o temporalmente-, pero sin perder el derecho a un nivel mínimo de ingresos. Debe permitirse y regularse la coexistencia de unas rentas activas de inserción con actividades ocupacionales, formativas y laborales. Por tanto, el triángulo Formación / Protección / Empleo, debe ser una elección estratégica para abordar los retos de la Inclusión Activa hoy. Es decir, proponemos una coordinación entre el primer y el segundo pilar de la Inclusión Activa.
Es necesario además, combinar el nivel adecuado de ingresos con otras medidas y servicios de política social en ámbitos como la vivienda, la escolarización, educación y formación, la salud, etc., como base para ayudar a las personas y familias a salir de su situación de exclusión. Se trata así de incidir en la necesaria coordinación entre el primer y el tercer pilar de las Políticas de Inclusión Activa.
3. APOSTAR POR EL DIÁLOGO CIVIL.

La necesidad de arbitrar esta nueva estrategia para la Inclusión Activa no se puede hacer sin la implicación de todos los actores sociales. No sólo de los actores económicos, lo que es evidente, pero no sólo de los actores económicos. Siempre esperamos que el diálogo social de frutos positivos. Pero la experiencia de la práctica nos dice que los actores de la Inclusión Activa no son sólo los agentes económicos y sociales, sino que hay otros actores sociales fundamentales para el logro de la Inclusión Activa.

Por ello, Las ONG sociales creemos imprescindible que en esta coyuntura se de el paso que se ha venido gestando desde hace varios años, pero que aún no se ha consolidado. Y es ser reconocidos como actores del Diálogo Civil, en el ámbito de la Inclusión Activa y de la Estrategia por la Inclusión Social. Las propuestas realizadas desde el Foro de Agentes Sociales para una Agenda Social, así como sus propuestas ante la crisis, muestran que no es suficiente que las ONG seamos activos en la aplicación de las Medidas de política social, dad que las propias Medidas configuran la propia política social. Port tanto, éstas deben ser también objeto de propuesta y acuerdo por los actores que luego las aplican.

Además, este Diálogo Civil, en una sociedad compleja como la nuestra, también debe tener expresión en otros ámbitos de participación plural (p.e. el Consejo Económico y social), y ser interlocutores en los aspectos de su actuación allí donde se configuran estas políticas (p.e, el Plan Nacional de Reforma).

4. UN PACTO CON EL TERCER SECTOR

El Tercer Sector ha desarrollado un proceso aún inacabado de estructuración. Pero no se suele decir que parte de esa incompletud no deriva sólo de sí mismo, sino que es manifestación también de la indefinición del resto de actores institucionales, políticos, económicos y sociales. O sea, es como si se le estuviera esperando a que sea el Tercer Sector el que termine su proceso para luego dialogar. Y en las dinámicas sociales esto ni existe, ni es el proceso a través del que sucede lo que se demanda y espera.

Puestas las bases de estructuración del Sector, los siguientes pasos son dialécticos; es decir, se condicionan mutuamente. Por ello es necesario llegar a un Pacto con el Sector que incluya:

· la interlocución,

· la financiación,

· las relaciones económicas con la Administración (subvenciones, convenios, contratos, cláusulas sociales),

· el reconocimiento de su rol y de su estatuto específico como agente social,

· pero también como agente económico, la economía social

Y un aspecto muy importante, que no puede quedar relegado a una simple coletilla, que para el Tercer Sector es muy crítico, y es el VOLUNTARIADO. No es extraño encontrar una dialéctica social sobre el Tercer Sector, pues cuando éste se expresa desde el Voluntariado, es mirado de forma incomprendida y considerado poco profesional, etc. Sobre ello también debe versar ese Pacto.

5. UN MODELO SOCIAL INCLUYENTE

Es algo que va supuesto en todo lo expresado hasta aquí, por lo que es necesario abordarlo como tal.

Y, en primer lugar, “no tirar al bebé con el agua sucia”; es decir, no declarar terminada la Estrategia de Lisboa, simplemente porque se ha cumplido el plazo de su vigencia, entendiendo con ello que está acabada o muerta. La dominancia tan generalizada de la dirección y de las decisiones condicionadas al crecimiento económico dada a la estrategia de Lisboa desde mediados de la década, así como su mayor dominancia debida a la crisis, no nos ha puesto en el mejor camino.

Es cierto que se ha dado un crecimiento económico, pero esto no puede ocultar que los períodos de esplendor del crecimiento económico tampoco nos han puesto en el camino adecuado para la erradicación de la pobreza y la exclusión social. Las constataciones actuales de estas situaciones, dicen muy poco de que se pueda llegar a conseguir objetivos notables en el campo de la pobreza y la exclusión, de la cohesión y la justicia social, a través de la dominancia del puro crecimiento económico.

Por ello necesitamos una Estrategia Europea, y una Estrategia por la Inclusión Social renovada en la línea definida por EAPN Europa en su documento: “Una UE en la que podamos confiar. Propuestas de EAPN para una nueva estrategia de la UE posterior a 2010”. Es claro que un nuevo Modelo Social no se genera si no es en consonancia con un nuevo modelo económico, productivo y laboral incluyente, o sea, que contemple en sus propias determinaciones básicas cómo en ese modelo se pueden incluir todos, y se generan condiciones para que eso sea factible, y evaluable. Sin sostenibilidad social, ya sabemos que no se puede dar una sostenibilidad económica, y esto conectará este nuevo Modelo Social con la sostenibilidad ecológica y con las imprescindibles dimensiones ambientales y ecológicas del mismo.

Hoy las ONG sociales, desde estos supuestos, demandamos que durante la crisis generemos un Pacto por la Inclusión Social que trascienda la coyuntura de la crisis. Un Pacto que no es cuestión puramente del sólo Ministerio concernido para las Políticas Sociales, sino de todos los Ministerios, -lo que debe ser igualmente trasladado a todos los niveles de las Administraciones Públicas, especialmente las CC.AA-.

La cuestión no está en que desde todas las instancias se remitan las situaciones de exclusión a los servicios sociales y a las políticas sociales, y a los departamentos consecuentes. La cuestión es otra: se trata de un Pacto que incluya cómo se genera la exclusión en cualquier aspecto y ámbito de competencia de cualquier Ministerio y/o Consejería, y qué medidas se toman en ese mismo ámbito. Y esto hecho de forma articulada. O sea, con un Plan que implica a todos. Por descontado que implica a todos los actores cívicos, económicos y sociales a través del Diálogo Social y del Diálogo Civil.
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